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No. 562 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

-. 

Unico:-Aprobar en Ja forma siguiente, e1 Plan de Arbitrios del 
que literalmente dice: 

No. 210 
El Ministro del Distrito Nacional, 

en uso de sus facultades, 

;. Decreta: 

. . e 
e 

• 

. . 

38 
39 
40 
40 

Distrito Nacional, 

:f 
t/' el siguiente Plan de Arbitrios de este Distrito Nacional: 

· Ingresos 
·t 
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... ·-
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5. 

, · 'Art. t o.-Son Ingresos de este Distrito Nacional: el producto de la explotación o 

uso de sus bienes patrimoniales y de los impuestos, tasas de servicio y multas que se es· 

tablecen en el presente Plan de Arbitrios; las subvenciones que reciba del Estado; las he· 

rendas, legados y donaciones; los empréstitos; las contribuciones especiales y los ingre• 

sos varios. . 
Art. 2o-Para los efectos del presente Plan de Arbitrios, los ingresos se clasifican asf: . 

a) Rentas Patrimoniales 
b) Impuestos 
c ) Tasas por servicios 
d) Multas · 

Rentas Potrúnoniales ' . ~ -

Art. 3o.-Constituyen las rentas patrimoniales, tas que provienen de aquellos bienes 

que tienen una estimación monetaria y que, por consiguiente, forman parte de su activo 

contable. Por lo tanto, quedan incluidas en tal categorla las rentas provenientes del 

arrendamiento de sus terrenos ejidales, urbanos o semi-urbanos, y las que provengan de · 

cualquier propiedad o empresa en las que fuera dueno.!Yarticipante o accionista. 

. ... Terrenos Ejidales y Ólros 
· Art. 4o.-Son terrenos ejidales· de este Distrito Nacional, y por lo tanto están sujetos 

al pago de cánones de arrendamiento que se establecen en et presente, todos los terrenos 

comprendidos en la jurisdicción del mismo Distrito Nacional, conforme el Utulo real ins· 

crito del folio 16 al 29 del Tomo 4o. del ano 1879, con el No. 13, 716, folio 207, Tomo 

XLVI y folios 226 del Tomo CCXXIV, Asiento de la Sección de Derechos Reales del 

Registro Público, con excepción de aquellos que constaren haber sido vendidos legUi· 

mamente en escritura pública, por el Municipio de Managua o por el Distrito Nacional. 

- Art. 5o.-En la determinación del área de los Terrenos Ejidales y otros, arrendados, 

serán respetados 101 tltulos de medida de tierras que se hubieren hecho conforme a la leyl 

siempre que se hubiesen efectuado con intervención del Municipio de Managua o de· 

Distrito Nacional, y no hubiere habido protesta u oposición por parte de etlos,o si habién· 

·dola habido, hubiese sido desestimada por resolución judicial firme. 
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26 LA OAC~TA-DIARIO OPICIAL 

Art. 60.-El Distrito Nacional, atendiendo a las caracteristlcas propias de cada terreno,su empleo.condiciones climatéricas y a la mayor o menor faclfülad para obtener servicios o comodidades urbanas, clasificará sus terrenos ejidales y otros, en las siguientes categorf as: 
a) Terrenos de secano para crianza de animales y lecherfas, b )_ Terrenos de humedad para crianza y lecherfas, c) Terrenos para agricultura, 
d) Terrenos para cultivos de café, 
e) Terrenos semi-residenciales, 
f ) Terrenos residenciales. 
Art. 7o.-Los terrenos según las categorfas establecidas en el artrculo anterior, pa· garán anualmente al Distrito Nacional, por cada hectárea o fracción de hectárea, los si· guientes cánones de arrendamiento: 
a) Terrenos de secano para crianza o Jecherfas 
b) Terrenos de humedad para crianza o lecherfas 
c) Terrenos para agricultura 
d) Terrenos para cultivo de café 
e) Terrenos semi-residenciales 
f ) Terrenos residenciales 

" 2.00 
20.00 

4.00 
8.00 

25.00 
50.00 

Art. 80.-Los terrenos ejidales comprendidos en las categorías a), b), c) y d) del Arto. anterior que fueren sub-arrendados por sus tenedores, pagarán al Distrito Nacional además, un cánon de recargo igual al 20% de lo percibido por el sub-arrendamiento. Para el cumplimiento de esta disposición, los tenedores deberán notificar al Distrito Na· cional los sub-arriendos efectuados, expresando el nombre del sub-arrendatario, el perlo· do y el precio convenido, dentro de ocho dfas de celebrado el contrato respectivo. Los que no cumplieren con esta disposición incurrirán en una multa igual a tres tantos del so· bre cánon que establece este articulo. 
Art. 9o.-Los terrenos destinados a explotaciones agrícolas que no fueren dedica· dos a ninguna labor y los terrenos residenciales en los que no se hubiera ejecutado edifi· caclón alguna, después de un ano de haber sido adquiridos por sus tenedores, pagarán el cánon establecido en el Arto. 7o. con un recargo del 100 °lo· Art. 10.-Los terrenos _ejidales pagarán el canon respectivo sobre el área y calidad determinada por el Distrito Nacional. Dicha área y calidad sólo podrá ser rectificada en la siguiente forma: 

a) Toda rectificación se hará sólo a petición de parte interesada, quien para ser oído, de· berá depositar en la Tesorería del Distrito Nacional el canon senalado, que le será devuelto en todo o en parte, según lo que en definitiva resultare; b) El Tesorero del Distrito Nacional publicará en todo el mes de Enero de cada ano la lista de Jos terrenos sujetos al pago del canon aquf referido que hasta esa fecha no hubiese sido pagado por los respectivos interesados, con indicación del nombre de sus ocupantes, si fuere conocido y de su área, a lo menos aproximada. ·Dicha lista podrá ser adicionada en cualquier fecha posterior, pero ese requisito no es necesa • rio para reclamar el canon; 
c) Los interesados que quisieren reclamar contra dicha 'ista, deberán hacerlo ante el Mi· nisterio del Disrrito Nacional en el curso de los treinta dfas siguientes a la fecha en que aparezca publicada dicha lista en cla Gaceta•, acampanando a su solicitud los documentos justificativos de su petición, o relatando los hechos en que fund~ren su reclamo. Si no presentaren esa soliciiud dentro del plazo indicado, se tendrá por firme la asignación hecha y podrá cobrarse en los términos que establece la Ley de 2 de Febrero de 1917. Los que se consideraren perjudicados podrán hacer uso de las vias judiciales; · d) Si el reclamo del interesado fuere sólo contra la estimación que del área del terreno hubiese hecho el Distrito Nacional, deberá indicar el área que en su concepto tiene dicho terreno, y se procederá a la mensura del mismo por medio de solicitud presen· tada a la autoridad judicial respectiva, recayendo el nombramiento del Agrimensor en el Ingeniero que ambas partes escojan de común acuerdo, o que designe el Juez, en caso contrario o de discordia. · 

El costo de la medida será pagado por el Distrito Nacional si resultare que el. área que senaló difiere en exceso en más de un 20% de la que efectivamente resultare en . la medida, pero si se encontrare que el área senalada por el Distrito Nacional es correcta o difiere en menos de un 20%, en tal caso los gastos de medida serán pagados por el interesado reclamante. ;jid >1ft , 
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En caso de que la medida se hiciere judicialmente, respecto a gastos y honorarios 

del Agrimensor, se estará a lo que resuelvan las autoridades judiciales· con arreglo a 

la ley; . 

e) El Ministerio del Distrito Nacional podrá en cualquier tiempo solicitar judicialmente 

la mensura de cualquier terreno ejidal ocupado por particulares, y si resultare que el 

ocupante tiene más terreno ejidal que la extensión por la que hubiese pagado, se po

drá exigir el pago de la diferencia o el total que no hu~ese pagado en los anos ante· 

riores, siempre que el derecho no hubiese prescrito. 
Art. 11-EI derecho de dominio del Distrito Nacional sobre-sus bienes ejidales no 

podrá en ningúñ caso ser limitado ni perjudicado por ningún contrato que los poseedo

res de los mismos celebraren sobre las mejoras existentes en tales terrenos. 

Renta de Mercados y Mesones 
Art. 12-EI Distrito Nacional acordará las tarifas de los Mercados y Mesones, de 

conformidad a lo establecido en los Reglamentos de los mismos Mercados y Mesones 

de Managua. • 
Rentas Patrimoniales Varias • 

Art. 13-EI Distrito Nacional se sujetará a los precios' del mercad<>r usos del co-

mercio, o a lo que dispongan ordenanzas o leyes especiales al respecto, para la determi· 

nación de las rentas de bienes patrimoniales no especificados o rentas de los productos 

de los mismos, o de cualquiera otra clase de bienes. 

Impuestos 
Art. 14-Para los efectos de este Plan de Arbitrios, los impuestos que recolectará el 

Distrito Nacional, se clasificarán asf: · 

a ) sobre ventas 
b) de matrlculas y patentes 
c) Varios 

Impuestos sobre ventas 
Art 15-Toda empresa comercial o industrial dedicada a la venta de bienes o ser· 

vicios, establecida en (a comprensión del Distrito Nacional, inclusive hoteles, cantinas, 

restaurantes, etc., pagarán un Impuesto del Uno por Ciento sobre el monto de sus ventas 

mensuales o sobre el monto de sus ventas al contado y el monto de los abonos y pagos 

por ventas al crédito, bien sea que dichas ventas sean hechas en su propio establecimien· 

to o por medio de sucursales, agentes o distribuidores. · 

Los Representantes, Distribuidores o Importadores de productos que hiciPren ven· 

tas directas a consumidores o usuarios, o sirvieren de intermediarios (entre el consumidor 

o usuario y la casa productora de los bienes, quedan sujetos al impuesto anterior sobre el 

monto de las ventas que hicieren directamente o sobre aquellas en que operaren como 

tales intermediarios. · 
Art. 16-Están exentos del pago del impuesto establecido en el artículo anterior: 

a) Las industrias o fábricas por el monto de las mercaderfas vendidas, por medio 

, de agencias o sucursales establecidas fuera de la comprensión del Distrito Nacion1l. Las 

industrias deberán comprobar la existencia de dichas agencias o sucursales. No están • 

comprendidas en este acápite las ventas efectuadas por medio de agentes viajeros; 

b) Los establecimientos o actividades comerciales o industriales para los cuales se 

establece más adelante el pago del impuesto en con~epto de patente, con excepción de 

los expendios de bebidas alcohollcas y cantinas; 
r c) Las agencias de ingenios azucareros que pagarán un impuesto de Veinte Cen

tavos ~ 0.20 por cada quintal de azúcar vendido. 
d) Las casas comerciales sobre el monto de las ventas hechas por sucursales esta· 

blecidas fuera de la comprensión del Distrito Nacional, cuando dichas sucursales tuvieren 

existencias propias y las ventas fueren hechas de dichas existencias. 

Art. 17-EI impuesto establecido en los Artos. 15 y 16 anteriores, deberá ser ente· 

rado en la Tesorerfa del Distrito Nacional a más tardar dentro de los primeros quince 

dfas siguientes a ca.da mes vencido. Los contribu~entes, en su caso, deberán ·entregar 

a la Tesorerfa dos copias <lel informe mensual que rinden a la Dirección de Ingresos para 

el pago del impuesto de timbres fiscales sobre sus ventas, con el visto bueno del Director 

de Ingresos. . 
Art. 18-Los obligados a satisfacer este impuesto sobre ventas, que no llevaren sus 

libros en debida forma o no declaren a juicio del Ministerio del Distrito Nacional el mon· 

to exacto de sus ventas, pagarán el impuesto conforme calificación que hará este Ministe

rio en cada caso. 
Art. 19-Todos los comerciantes o industriales están oblii~ados a exhibir sus libros 

y demás documentos necesarios, a los Inspectores, fiscales o Auditores del Distrito Na· 
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cional, acreditados como tales, que los visiten para tomar datos sobre el monto exacto de sus ventas, a fin de cerciorarse sobre si el pago de sus impuestos está ajustado a la ley. Art. 20-En cualquier caso en que se comprobare que los datos o Informes de ven· tas suministrados por un contribuyente son Inexactos y difieren en más de un diez por ciento con las cifras verdaderas, el contribuyente pagará un recargo del Cincuenta por Ciento sobre su Impuesto mensual, siendo responsabilidad del Tesorero colectar debidamente dicho recargo. 
Art. 21-Los que no verificaren el pago dentro del término seflalado, sufrirán un recargo del 10%, que ~ambién ~e aplicará por cada mes o fracción de mes que se recar· gare. •: · 

Impuestos de Matriculas y Patentes 
Art. 22-Toda empresa comercial o industrial dedicada a la venta de bienes y ser· vicios, en la comprensión del Distrito Nacional, inclusive hoteles, cantinas y restaurantes, deberán matricularse cada afio en el Distrito Nacional antes del 31 de Enero. Las em presas :matriculadas pagarán en este concepto el Uno Veinticinco por Ciento.(1.250/o) sobre el promedio mensual de sus ventas brutas, durante el afio anterior o periodo de él, durante el cual gercieron su a~tividad. . ~ . Art. 23-Los establecimientos que inicien o reabran sus operaciones, pagarán en concepto de derecho de matricula, previo a la apertura el 1.25% sobre el 500/o de su ca· pital Inicial. 
Los establecimientos que no cumplieren con ese requisito, se considerarán inhábiles para el comercio o industria, pudiendo el Ministerio del Distrito. Nacional ordenar su cierre. Art. 24-La falta de pago de la matricula establecida en los arUculo~ anteriores, ocasiona un recargo del 500/o, en calidad de multa, por cada mes o fracción de mes trans· currido o rezagado. _ 
Art. 25-Están exentos del pago del impuesto a que se refieren los arUcutos ante· riores aquellos negocios o establecimientos para los cuales .se establece un impuesto de patente determinado, conforme a la nomenclatura que se establece en el Art. 27. Art. 26-Los establecimientos o negocios que e:ipecifica el Art. 27, pagarán en con· cepto de matricula los derechos anuales, trimestrales o mensuales en él determinados. Art. 27-Podrán hacer el pago en cuotas trimestrales, los establecimientos o nego· cios a lo! cuales se seflala cualquiera de las dos formas: 

fracción NEGOCIO AFECTADO . . 
!.~Agencias o Representaciones de Casa Extranjeras: 

a) Con volumen de .. operaciones anuales mayor 
de IS250,ooo.oo . ~ 

b ) Con volumen mayor de cien mil córdobas 
c ) Con volumen mayor de cincuenta mil córdobas 
d ) Con volumen de cincuenta mil córdobas o 

menos 
2.-Agencias o Representaciones de Casas Nacionales: 

a) fábricas ubicadas fuera de la comprensión del 
Distrito Nacional (Depósitos) 

b ) Ingenios de azúcar 
3. -Agentes, representantes y distribuidores de pelicu· 

las cinematogrdficas, etc., y otros espectáculos pú· 
bücos: 

4. -Agencias; Compañtas, Corporaciones, etc., de 
Transportes Aéreos: 

a) Con servicio fuera de Centro América 
b) Con servicio en Centro América 
c ') Con servicio nacional 

5.-Agencias, Compañías, Corporaciones de Trans· 
portes mar/timos, con servicio internacional de car· 
gay/o pasajeros 

6.-Agencias, Compantas, Corporaciones, etc.; de trans· 
portes terrestres: .. 
a)· Con servicio internacional, con tres vehículos 

o más 
b ) Con servicio Internacional, con menos de tres 

vehlculos 

TRIMl!STRAL 

250.00 ti 
125.00 
50.00 

25.00 

150.00 

1,250.00 

350.00 

175.oq 

ANUAL 

1,000.00 .· 
500.00 
200.00 

100.00 

600.09 
500.00 

5,000.00 

4,000.00 
2,500.00 
2,000.00 

7,000.00 

1,400.00 

700.00 

.,.. 
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fracción 

7.-Agtncias, Compañías, Corporaciones, etc., de trans· 
portes terrestres: 
a) Nacionales, con tres o más vehfculos 
b ) Con menos de tres vehfculos 

8.-Aplanchadurfas-y Lavanderfas a Vapor: 
a ) De primera clase 
b ) De segunda "'clase 

9.-Aserraderos: 
a) En zona C) con sierra sin fin 
b) En zona C) con sierra circular 
c ) fu era de la zona C) con sierra sin fin 
d ) fu era de la zona C) con sierra circular 
e ) En zonas A) y B), prohibidos 

10.-Bancos, Casas Bancarias, Sucursales, Compañías V 
otras similares de Bancos Nacionales o Extranjeros: 
a ) Con activos menores de quinientos mil cór· 

dobas • 
b ) Con activos de quinientos mil córdobas o más 

11-Barberfas: 
a ) De primera clase 
b ) De segunda clase 
e ) De tercera clase 

12.-Bdsculas 
13.-Bicicletas, casas de alquiler: 

a) Con más de 15 bicicletas 
b) Con 15 bicicletas o menos 
c ) Con menos de 1 O bicicletas 

14.-Billares, cada mesa 
15.-Bombas para expendio de gasolina o aceite 

diese/, por cada hidrante 
16. - Buhoneros 
17.-Cantinas, ademds del impuesto del l°lo sobre las 

ventas, pagardn: , 
, a) De primera clase, incluyendo cantinas de clu-

bes, hoteles y restaurantes 
b) De segunda clase• 
c ) De tercera clase 
d ) De cuarta clase 
e ) De quinta clase . 

18.-Construccwn, Empresas o Firmas dt 
a ) De primera clase 
b) De segunda clase 
c ) De tercera clase 

19.-Casas exportadoras de productos nacionales: 
a ) Con volumen de operaciones anuales de ....• 

<J500,000.00 o más 
b ) Con volumen de Doscientos Mil Córdobas a 

Quinientos Mil 
c ) Con volumen de operaciones de Cincuenta mil 

a doscientos mil córdobas 
20.-Empresas dt Transportesterrestres: . 

a ) De carga y /o pasajeros con servicio urbano o 
rural por cada vehlculo, camión, autobus, ca
mioneta, etc., pagarán dividido en cuotas men
suales 

b) De taxis, cada uno pagará dividido en cuotas.·~ 
mensuales 

21.-Espejos, Fdhrlcas de 
a~.-Envenenadoras y curliembres: 

a ) De primera clase 
b ) P~ ~egumt• ~'"' 

TTtM!!STRAL 

88:00 <S 
44.00 

88.00 

1,500.00 
900.00 
150.00 
00.00 

50.00 
25.00 

100.00 
50.00 
25.00 
38.00 

175.00 

425.00 
225.00 
115.00 
"58.00 

25.00 

188.00 

1,000.00 

500.00 

180.00 

45.00 

29 

ANUAL 

352.00 
176.00 

Imp. l°lo 
35200 

6,000.00 
3,600.00 

600.00 
360.00 

3:; ... ' " 

4,ooo.oo· 
7,500.00 

200.00 
100.00 
10.00 
50.00 

400.00 
20000 
100.00 
152.00 

700.00 
25.00 

1,700 00 
900.00 
460.00 

'232.00 
100.00 

2,000.00 
752.00 

75.00 

4,060.00 , 

2,000.00 

.. 720.00 

360.00 

120.00 
100.00 

Imp. 1º/, 
180.00 
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fracción 

23.-Empresas Funerarias: 
a) De primera clase 
b ) De segunda clase 
c) De tercera clase 

24.-0arajes: 
a ) En zonas A), 8) y C) 
b) En otras zonas 

25.-lmportadores, Licencias de: 
a ) Con promedio de Doce Mil Córdobas de. ven· 

tas mensuales 
b ) Con promedio mensual de ventas menor de 

doce mil córdobas 
c ) De industriales 

26. -laboratorios anallticos, no industriales 
a) De primeta clase 
b ) De segunda clase 

27.-Mo/inos, cada mdquina 
28.-Pensiones 
29.-Pulperías 
30.-Paletas, helados y simüares, fdbrieas de: 

a ) De primera clase 
b ) De segunda clase 

31.-Panaderías: 
a ) De primera clase 
b ) De segunda clase 
c ) De tercera clase 
d ) De cuarta c!ase 

32.-Refresquerías y sorbeterías (sin ventas de li· 
cores: 

a ) Con ventas mensuales de cinco mil córdobas 
o más . 

b ) Con ventas menores de cinco mil córdobas 
33.-Restaurantes: 

a ) De primera clase 
b ) De segunda clase 

34.~Roconolas, sinfonolas y similares, cada unidad 
35.-Ropa, calceterta, etc., Fdhricas de: 

a ) De primera clase 
bJ De segunda clase 

36. -Modificación de cunetas, para bombas de ga· 
solina, garajes y talleres; por cada vara lineal 

37.-Salones de belleza: 
a) De primera clase 
b) De: segunda clase 
c ) De tercera clase 

38.-Sastrerfas: 
a ) De primera clase, con ventas mensuales de 

cinco mil córdobas o más 
b ) De segunda clase 
c ) De tercera clase 

39.-Salones cerveceros: 
a ) En zonas A), B) y C) 
b) En otras zonas 

40.-Seguros, agentes oficiosos, agencias, represen· 
taciones o sucursales o compaftías de seguros 
contra incendios, vida y otros riesgos: . 
a) Extranjeras 
b) Nicaragüenses ' 
c) Estos impuestos se reducirán al 50% cuando 

las compaftfas o agencias cierren sus opera
ciones y se dediquen únicamente a colectar 
las primas de seguro en vigor. 

TRIMESTRAL 

. . 

,f 

-·. 

• 

75.00 <J 

100.00 
38.00 

88.00 
38.00 

50.00 

90.00 

75.00 

75.00 

70.00 

ANUAL 

Imp. 1 °lo 
300.00 
70.00 

400.00 
152.00 

100.00 

50.00 
25.00 

352.00 
152.00 

10.00 
200.00 
120.00 

Imp. l°lo 
7000 

135.00 
82.00 
42.00 
28.00 

Imp. l°lo 
360.00 

Imp. 1% 
300.00 
360.00 

Imp. 1% 
300.00 

24.00 

500.00 
300.00 
100.00 

Imp. 1% 
280.00 

30.00 

700.00 
300.00 

7,000.00 
6,000.0Q 
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fracción TRIMESTRAL ANUAL 

41.-Trillos: 
a) Para beneficio de café, en zonas A) y B) <i 1,250.00 <e 5,000.00 

b) Para beneficio de café, en zona C) 1,500.00 

c ) En otras zonas 750.00 

d ) Para beneficio de arroz en zona C) 500.00 

e ) fu era de la zona C) 200.00 

Art. 28-Toda otra fábrica, taller o negocio no establecido en la comprensión 

del Distrito Nacional, no comprendidos específicamente en el articulo anterior y cuyos 

ingresos o ventas fueren de cinco mil córdobas o más, pagarán los impuestos del 1 °lo so

bre diahas ventas, matrfculas o patentes que se establecen en los Artos. 15, 22 y 23 del 

presente Plan de Arbitrios. 
Quedan exencionados de esta disposición todos aquellos talleres, fábricas o nego· 

cios que el Distrito Nacional clasificare como pequenos, los cuales quedan libres de di· 

chos impuestos. Esta exención no comprende la obligación de matricularse, por lo cual 

pagarán de una sola vez por el ano f.J 10.00. 
Arl. 29-Los impuestos de patente o matrícula que se establecen en los dos articulos 

anteriores, deberán enterarse en la Tesorerfa del Distrito Nacional a más tardar dentro 

del primer mes del periodo a que corresponde. 

Placas. 

Art. 30-Las placas que emita el Distrito Nacional para control de matriculas, ve

hkulos, numeración de casas, etc., serán vendidas por et Distrito Nacional al precio de 

Diez Córdobas cada una. 

Impuestos Varios: Anuncios, Rótulos, etc . . 

Art. 31-Todo rótulo, anuncio, cartelón o propaganda por medio de magnavoces, 

en las vias públicas, pagarán antes del 31 de Enero de cada ano, los impuestos que a 

continuación se :establecen, quedando incluidos los que vayan a inst~larse por primera 

vez en cualquier época del ano, de previo un impuesto igual asi: · 

1-Anuncios comerciales por medio de parlantes o Anual 

magna voces 
a) fijos 
b) Ambulantes 

2-Cartelones o anuncios de propaganda comercial: 
1 • a) En paredes, tapias, cercas, solares, patios va-

/ clos, caminos, carreteras, etc. 
b ) De los cines y teatros, por cada uno 

3-Rótulos: 
a) De madera, metálicos, etc. salientes a la calle, 

en zona comercial 
b) fuera de la zona comercial 

· c) Pintádos, adheridos o en relieve en paredes, 
puertas o ventanas de establecimientos comer· 
ciales _. 

d) De tela u otros que atraviesen la calle, por un 
periodo no mayor de un mes 

e) Pintados en paredes, cercas, tapias, etc. 
f) Anuncios pequenos en la vía pública, hechos 

en serie, anunciando productos populares por 
cada uno 

g) De casas constructóras en los edificios en cons· 
trucción o reparación, en construcciones de 

2,000.00 
4,000.00 

600.00 
600.00 

2,000.00 
500.00 

200.00 

500.00 
200.00 

5.00 

primera clase, cada rótulo: 100.00 

h) En construcciones de segunda clase, cada uno 50.00 

Art. 32-Quedan exentos de los impuestos establecidos en el arUculo anterior, los 

rótulos de profesionales adheridos a las paredes, puertas o ventanas; los totalmente ilu· 

minados interior o exteriormente, y los de talleres de obreros con meno-s de cinco ope· 

rarios situados fuera de la zona comercial. 

Vehfculos • 

Art. 33-Todo vehkulo motorizado o no, para. transporte de carga y/o pasajeros 

pagarán al Distrito Nacional, los impuestos siguientes: 
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a)-Automóviles, camiones, camionetas, jéeps, autobu· 
ses, etc. 

b)~Motocicletas y motonetas 
c)-Bicicletas 
d)-Carretas rurales 
e)-Carretones de caballos 
f )-:Carretillas de mano 

Embarcaciones y Muellaje: 
Art. 34-Toda embarcación comercial o de deporte, con excepción de pesqueros, pagarán los siguientes impuestos: 

a)-fmharcaciones comerciales para pasajeros y/o 
carga, de diez toneladas o más 

b )-De cinco toneladas o más 
c )-De una tonelada o más 
d) -Botes deportivos · 
e )-Por derecho de muellaje,~cada llegada, de 10 tone-

ladas o más <S f )-Menores de diez toneladas 
Espectáculos Públicos 

2.50 
1.50 

Anual 
2000 
2500 
10.00 
10.00 
25.00 
10.00 

los botes 

Anual 
200.00 
100.00 
50.00 
50.00 

Art. 35-Todo espectáculo público pagará al Distrito Nacional el impuesto del 5% sobre las entradas brutas por función, establecido por Decreto No. 252, de 5 de Diciembre de 1945, y además en concepto de patente, los que se establecen a continuación: 
a) Teatro¡, cines, salones de espectáculos, de pri-

mera clase 
b) De segunda clase 
c ) De tercera clase 
d) Circos, solamente el cinco por ciento sobre las 

entradas brutas de cada función · 
- e ) Carrouse)les, montanas rusas, etc., por cada 

df a que trabajen • durante fiestas nacionales· o 
locales <S 10.00 f ) En tiempo ordinario, por cada día 5.00 

Anual 
500.00 
30000 
150.00 

Art. 36-Quedan exentas del pago del Impuesto del cinco por ciento sobre entradas brutas, las funciones teatrales de fndole cultural y arlística, a juicio del Ministerio. 
Registro de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención 

·Art. 37 - Por cada inscripción, cada marca o patente pagará un impuesto de ••.... <S 20.00. El encargado del Registro exigirá la presentación de la boleta de entero res· pectiva. 
,,.- Caree/ajes, sisas y otros: 

Art. 38-El Distrito Nacional percibirá, además, los siguientes impuestos: 
1-Carcelajes, por faltas de policfa $ ' 2-Patentes para destace en la ciudad, para un 

animal diario, anuarm·ente ~ 
a ) De ganado mayor 
b) De ganado menor 
c ) En el campo, de ganado mayor 
d) De ganado menor 
3-Sisas 

a) De reses • 
) De cerdos 

4-Sanidad y galillo, reses 
5-Sitios marcados o reservados en calles pavi
. mentadas para estacionamiento de vehículos, 

autorizados por la jefatura de Tránsito, por 
cada vara lineal 

O-Edificaciones: 
a ) · De primera clase 
b) De segunda clase 
e) De tercera clase 
d) Cuando el predio fuere esquinado, pagará el 

doble según categorla 

: .;, . -·.f ·~'. 

2.00 

100.00 
50.00 
t.i5.00 
15.00 

5.00 
2.00 
0.30 

10.00 

300.00 
150.00 
50.00 
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7-Reparaclones: 
a) En zonas A) y B) 
b) En zona C) 
c ) En otras zonas 
d ) Cuando el predio fuere esquinado, pagarán el 

doble según las zonas respectivas. 
8-Aprobación de planos: 

a ) Edificaciones de primera clase 
b) Edificaciones de segunda clase 
e) Urbanizaciones, cada hectárea o fracción 

Tasas por Servicios: 
Art. 39-los servicios que rinde el Distrito Nacional 

conforme la siguiente tarifa: 

• 

!' 

1-Reglstros, certificaciones y autenticaciones: 
a ) Autenticaciones de firmas 
b) Autenticaciones de cartas de venta, por cada 

animal vendido 
e ) Certificaciones de Solvencia de cuentas con el 

Distrito Nacional 
d) Certificaciones del Registro del Estado Civil 

de las Personas y de Resoluciones del Distrito 
Nacional 

e ) Registro de fierros o marcas de herrar ganado 

2-Servicio de Limpieza a Domicilio: 
Establecimientos comerciales, incluso cantinas, 
etc. de cualqu~er ·clase: . 

a) De primera clase 
b) De segunda clase 
e ) De tercera clase 
d) De cuarta clase 
e) De quinta clase 
f ) De sexta clase \ 
3-Hoteles, Restaurantes y pensiones: 

a ) Oe primera clase 
b) De segunda clase 
e) De tercera clase . 
d) De cuarta clase 
e ) De quinta clase 
4-0arages: 

a) De primera clase 
b) De segunda clase 
e ) De tercera clase 
d) De cuarta clase 
5-Construcciones: 

a) En Zona A y B de la ciudad 
b) En Zona C ' 
c) En otras Zona'> 
d) Se aplicará la cuota mayor a construcciones de 

primera clase que se hicieren en cualquier zona. 
O-Oficinas: 

a ) Gubernamentales 
b) De entes ~autónomos y servicios descentrali· 

za dos 
c) Particulares de primera clase 
d) Particulares de segunda clasé 
e ) Particulares de tercera clasé 
f ) De profesionales 
7-Casas de habitación: · 

a ) Dt primera clase 
b) De segunda clase 
e ) De tercera clase 
d) Piezas a la calle cada una 
~ ) Piezas o cuartos interio~es cada uno 

I 

33 

100.00 
50.00 
25.00 

100.00 
50.00 

100.00 

al público, serán cobrados 

' 

.·,. 
2.00 

0.50 

5.00 

3.00 
10.00 

Mensual 

00.00 
40.00 
3000 
2000 
10.00 
5.00 

100.00 
00.00 
4000 
20.00 
10.00 

40.00 
. 30.00 
~0.00 
10.00 

30.00 
. 20.00 
10.00 

50.00 

100.00 
50.00 
30.00 
10.00 
0.00 

8.00 
0.00 
4.00 
2.00 
1.00 

/' 

.. ~¡ .. 

. - d 

: .!! 
.~~ 

. . 
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Mensual 
···-~~ 

é-lndustrias o fábricas: 
a) De primera clase " 100.00 
b) De segunda clase 80.00 
e > De tercera clue 50.00 
d) De cuarta clase 20.00 
e J De quinta clase • 10.00 

-Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Ca· 
lles Pavimentadas: 

a) Como mfnimun'hasta una extensión de diez 
varas lineales de frente, en cualquier zona 5.00 

b) Cuando el predio tenga más de diez varas 11· 
neales de frente, por cada vara excedente de 
las primeras diez, cada una 050 

1. tO-Servicio de Revisión de Instalaciones Eléctricas: Cada vez 
a) Por !imitador, instalación de una lámpara 3.00 
b) Por cada lámpara excedente 0.50 
c) Por medidores de una a tres lámparas 5.00 
d) Cada lámpara excedente o.so 
.e) En conduit 15.00 
f ) Sobre cielo-raso 10.00 
g) Con refrigeración de familia 10.00 
h) En conduit, casa de dos pisos 30.00 
1 ) Cada piso excedente 15.00 
j ) De motores de 1/4 a t HP 20.00 
k) De motores de 2 a 541P conduit 30.00 
1 ) De motores de más cie 5 HP en éonduit 40.00 
m) En salones de cine 75.00 
n) En teatros con aparatos eléctricos en conduit ' 100.00 

f:>- o) De refrigeración y poclcleras "":: 20.00 -. 
p) Laboratorios y talleres eléctricos 15.00 
q) Reinstalaciones por fraudes, pagarán los mis· 

mos derechos. 
11-Servicios varios: 

I Por conexiones de aguas negras el Distrito_ 
Nacional, cobrará los siguientes derechos: 
a) Por cada casa o apartamento 120.00 
b) Por cada pieza en cuarterfas o colonias 

obreras 40.00 
c) Por romper el pavimento, cada metro 

12-Ruptura de cunetas: 
100.00 

a) Para entrada de carros en casas particu· 
150.00 lares 

b) Para bombas de gasolina: garajes y talle· 1 

10.00 
;. •• 1 res, por cada vara lineal 

, 13--Por ocupación de las aceras con materiales de 
construcción, cercas, andamios o arriostes, el ~ . 
duefto o empresario de la construcción, paga- . 

rán solidariamente, por cada mes o fracción ; 

de mes en uso: • 
a) En zona A y B 25.00 
b) En otras zonas J 15.00 

14-Toda persona que por motivos de enfermedad - grave, desee Impedir el tránsito de vehlculos 
en una calle, pagará: 

~ a) Por los primeros cinco dfas, diariamente 10.00 - b) Por cada dfa excedente 20.00 
(La interrupción no podrá prolongarse por 
más de diez dfas). 

15-Corralajes en el Rastro Público y el Chiquero, 
diariamente, cada animal 0.10 

16-lntroducción de cerdos en el Chiquero, cada uno .. :. 0.40 ~- '-;<.. 

·-{~t:~ . __ ... 17-Pesada de cueros ~n el ~astro Pjblico, cada uno 0.25 ;_.~ 

.. 
\ 
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Multas . 
Art. 40 -Se establecen las siguientes multas con el objeto de mantener el ornato de 

la ciudad y castigar las violaciones a las Leyes y Reglamentos Municipales: 

1 ) Aceras sin construir, en calles pavimentadas o 
encunetadas, en cualquier zona, por cada vara 
lineal 

2) Solares sin edificar, en calles p1vlmentadas, por 
cada vara lineal: 
a ) en zona A y B 
b) en otras zonas 

• ~:i· > ...... .r ~~~· ~: 
3) Infracciones al Reglamento de Destace: • .:. < ':-. ,.-,, i;\i.>•· • -~. 

a) de ganado mayor ,, ," · · ;:'~: ··~. ·,. 
b) de ganado menor ·~ ~.,.,,,,.,._.'l!...,1"111 1•911•1 

4 ) Por el uso de pesas o medidas incompletas 
5 ) Por el uso de pesas o medidas no autorizadas 

por el Distrito Nacional, de (J 10.00 a 
6) Animales que se encontraren vagando en la 

población, de (J 2.00 a 
7) Arreo de gaAado a través de la ciudad 

.• • ·- j 

. ·:"' 

Mensual 

10.00 

500 
0.50 

Cada vez 
100 00 

50.00 
100.00 

50.00 

10.00 
200.00 

DISPO(ICIONES OENERALES 

Art. 41-Todos los impúesto; y tasas establecidos en el presente Plan de Arbitrios, 
para los cuales no se establece fecha de pago en el cuerpo de esta ley, deberán ser ente
rados en la Tesorerfa del Distrito Nacional dentro de los quince días siguientes a la fecha 
en que llegaron a ser debidos. La falta de pago en la fecha correspondiente será penada 
con recargo del 5% mensual. · 

Art. 42-EI Tesorero del Distrito Nacional será solidariamente responsable con el 
deudor del Distrito Nacional por impuestos, rentas, tasas de servicio o multas, cuando ex· 
tendiere certificaciones de solvencia a personas que, en los libros del Distrito Nacional, 
aparecieren como deudoras del mismo. 

Art. 43-En caso de duda sobre la correcta clasificación de una empresa o nego· 
cio, o sobre el monto de la cantidad a pagar en cualquier concepto, el Ministro del Dis· 
trito Nacional decidirá sobre ello con arreglo a la prudencia y tomando en consideración 

.ta clasificación o gravamen que corresponde a empresas o negocios similares. 

Art. 44-Cuando recayeren en un mismo establecimiento, con excepción de las 
· cantinas, dos o más impuestos de matrkula o patente se cobrará et mayor con más el 

50°/o de los otros. Los negocios deberán estar establecidos en el mismo lugar para go
zar de dicho privilegio. Esta disposición no es aplicable a los impuestos que se cobran 
por porcentajes. · 

Art. 45-Toda persona natural o jurídica, que se establezca en cualquier tiempo, 
está en la obligación de avisar inmediatamente a la Tesorerfa del Distrito Nacional, por 
escrito, la clase de negocio, existencia del mismo, lugar donde está situado, etc., pagando 
a la vez un impuesto de apertura que será igual a ·la décima parte del impuesto anual¡ 
cuando no sea de los sujetos al impuesto del 1 °lo sobre ventas. 

· Es entendido que el establecimiento, persona o negocio, que pague este impuesto 
de apertura, pagará asf mismo el impuesto correspondiente de matrícula o patente duran· 
te el mes, trimestre o afto en que se efectúe aquel. 

Art. 46-EI pago de impuesto de apertura establecido en el arteculo 45, se hará 
previa a la realización de este acto. Por la falta de este requisito se pagará una multa 
igual al 50% de dicho impuesto por cada mes o fracción de mes, que hubiere transcurrido 
desde la instalación del negocio hasta la fecha de su inscrlpcion. -

Art. 47-EI pago de los impuestos y tasas mensuales deberá hacerse en los prime
ros cinco dfas del mes a que correspondan. Los impuestos trimestrales y anuales, debe· 
rán.pagarse dentro.del primer mes de ca.da perfofo. Lo~ que se rezaguen en el pago su
frirán el re~argo del 50%, sin perjuicio de I~ ejecución judicial, en cuyo_ ca~o las costas 
serán por cuenta del demandado. . 
· Art. 48-J.as demandas por' falta de pago de los impuestos establecidos en este 

Plan de Arl;>itrios, se hará.n efectivas de conformidad con la Ley de 2 de febrero de 1917. 

Art. 49-;No ~e mátr!culará un establecimiento o negocio, cuando e! mismo ten~a 
rezago en el pago de sus impuestos y tasas, mientras éstos no sean debidamente satis· 

-
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fechos. Pasando el primer mes del ano y si por esa causa el establecimiento o negocio, tio estuviere matriculado, se cobrará el recargo que por falta de ese ~equlsito se establece en él. -
Art. 50 -El arreo de ganado vacúno, caballar o de cerda a través de la· ciudad, • sólo podrá hacerse por las calles que deberá fijar el .Ministerio del Distrito Nacional y siempre que se efectúe entre las doce de la noche y seis de la maftana. fuera de esas horas podrá transportarse ganado vacuno, caballar o de cerda, en camiones o trailer~. todo otro transporte que no se verifique de conformidad con lo que aquf se dispone, pa· gará la multa seftalada en la f'racción 7) del Arto: 40, por cada vez que se haga el transporte o acarreo. Dicha multa será colectada por el f'iel del Rastro, donde llegaren los animales o por el Tesorero del Distrito Nacional. 
Art. 51-Quien adquiera un estableoimiento o negocio, vehfculo, propiedad, solar, etc., sea por Venta voluntaria o forzada, que tenga rezago en el pago de sus correspon· dientes impuestos y tasas, queda responsable ante el Distrito Nacional por el valor de la deuda. El Registro de la Propiedad, en su caso no inscribirá la respectiva escritura si no es mediante la certificación de solvencia extendida por el Tesorero del Distrito Nacional. 
Art. 52-EI que venda un establtchnlento, negocio, vehfculo, propiedad, solar, et.:., gravado con algunos de los impuestos o tasas establecidos en el presente Plan de Arbl· trlos, tiene la obligación de dar aviso por escrito a la Tesorerfa del Distrito Nacional, dando el nombre del nuevo propietario. Si no diera tal aviso, seguirá siendo responsa· ble por el valor de los Impuestos y servicios correspondientes. Igual requisito deberá llenar el que clausure un establécimiento o negocio, pues mientras no se dé el debido aviso, se seguirá emitiendo la correspondiente boleta de impuesto o tasa y el valor de éstos deberá ser pagado por la persona que aparecfa como duefto del establecimiento o negocio clausurado. 
Art. 53-Todo propietario de negocio de cualquier fndole establecido en la ciudad de Managua, está en la obligación de dar aviso por escrito el mismo dfa a la Tesorerfa del Distrito Nacional, cuando cambie de local su establecimiento o negocio, debiendo · obtener constancia de ello, pues de lo contrario, se le aplicará multa de Dos a Veinte Córdobas, según el caso, la cual determinará el Ministerio del Distrito Nacional. Art. 54-Para el efecto de matrfcula de vehfculos, se reputa como domicilio de éstos, el domicilio de su propietario. En consecuencia, todo propietario de vehículo do· miciliado en la comprensión del Distrito Nacional,· deberá matricularse precisamente en la Tesorerfa del Distrito Nacional. 
Art 55-Los anim-ales pertenecientes al ganado vacuno, caballar, lanar, de cerda y caprino, que se encuentren vagando en la población, serán llevados al Rastro Público, se procederá con ellos con arreglo a la ley, en lo tocante a subasta y remate, si no pagan· sus dueftos la multa establecida en la fracción 6) del Art. 40. 
Art. 56-Todas las pesas y medidas que se usen en el comerélo, deberán ser matriculadas en las oficinas del Distrito Nacional, previa compan•ción con los patrones le· gales. El Distrito Nacional sellará las pesas y medidas matriculadas y se considerarán ilegales las que usen sin ese requisito y el que las use será multado de conformidad con la fracción 5) del Arto. 40, sin perjuicio de las responsabilidades criminales y el decomi· so de ella. Los Interesados están en Ja obligación de matricular sus respectivas pesas Y medidas durante el primer mes del afto, o cuando abran su establecimiento o negocio. _ ~rt. 57-Todas las rifas, bajo cualquier forma o denominación, pagarán un lmpues· to delcinco por ciento sobre el valor total de las acciones. 

_ Art. 58-En tiempo de fiestas públicas, el Ministerio del Distrito Nacional podrá subastar el derecho de cobrar los impuesto!' sobre los juegos permitidos por la ley y otras diversiones públicas, negocios que se establezcan, actos que se verifiquen, etc., en· el ra· dio de las fiestas, as( como también el derecho de cobrar el arrendamiento de los respec· tivos locales, o hacer esos cobros directamente. Para este efecto, procederá de acuerdo con el Arto. 59, del Reglamento del Distrito Nacional. Se entiende por radio de las fies· tas, toda la zona comprendida en las calles y avenidas frente al lugar de las fiestas, respe· tando los dérechos establecidos, que ya tuviesen pagados sus respectivos impuestos. Si no mediare Ja subasta de que trata este artfculo, los respectivos impuestos serán colec· tados por los propios empleados del Distrito Nacional. 
Art. 59-Para el efecto del cobro de todos los impuestos y servicios demarcados por zonas, se atenderá a la demarcación hecha por el Distrito Nacional, legalmente en vigor. Art. 00-Además de lo dicho en el artrculo anterior, créase ta Zona Comercial, la cual comprenderá el perf metro comprendido entre la lfnea férrea por el Norte, y la 4a. Calle Sur y entre la 4a. Avenida Oriental y la 4a. Avenida Occidental, comprendiendo además, la Calle Colón, desde la 4a. Avenida Suroeste, hasta la lOa. Avenida Suroeste y la Calle 15 de Septiembre, desde la 4a. Avenida Suroeste hasta la 14a. Avenida Sureste._ 
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Art. 61-Toda persona, compaft(a, corporación, etc., que de conformidad con el 
presente Plan de Arbitrios, deba pagar suma o cantidad al Distrito Nacional, por impues
tos o servicios, cumplirá tal obligación entregando el valor en la Caja del Distrito Na· 
cional. 

Art. 62-El Ministerio del Distrito Nacional se reserva el · derecho de nombrar em· 
pleados para la colecta de Impuestos y tasas, cuando lo crea conveniente, debiendo re
glamentar en. este caso, el procedimiento de los cobros, pero siempre los contribuyentes 
quedan en la obligación de mandar a pagar a la Tesorería del Distrito Nacional. 

Art. 63-EI presente Plan de Arbitrios está sujeto a las condiciones establecidas en 
el artículo primero de la Ley de 30 de Agosto de 1917, con excepción del inciso b) en 
aquellos casos modificados expresamente por este Plan de Arbitrios. 

Art. 64-Los contribuyentes que tengan que pagar varios impuestos que sean todos 
de carácter periódico y de valor fijo, podrán solicitar, si lo quisieren, a la Tesorer(a del 
Distrito Nacional, que se les conglobe su cuenta por cada mes, para ser pagada bajo un 
sólo recibo que mencionará el número de conglobación de que adelante se habla. Esta 
conglobación servirá para todos los meses del afto en que se pida, y podrá ser modifica· 
da posteriormente en casos en que el contribuyente viniere a quedar obligado al pago de 
cualquier otro impuesto de las caracterfsticas mismas, es decir periódico y de valor fijo; o 
para incluir un impuesto no incluido en la conglobación o si dejare de estar obligado al 
pago de alguno de los que hubieren servido para hacer la conglobación. La Tesorería lle· 
vará un libro de conglobaciones, en donde en asientos de numeración sucesiva, princi
piando por la unidad, se asentarán cada ano las listas de los impuestos que vayan a con
globarse a cada contribuyente con indicación de su nombre, la designación de cada im
puesto conglobado y su cuantfa. Los contribuyentes que invocaren este privilegio, goza
rán de una rebaja del cinco por ciento (5'/0) sobre cada pago conglobado que hicieren, 
con tal de que lo ·verificaren a más tardar cinco días después del fin de cada mes calen-
dario. . 

Art. 65-Toda persona o compaftfa, que adquiera un establecimiento, o negocio, 
gravado en este Plan de Arbitrios, pagará el impuesto correspondiente de apertura, aun
que el propietario anterior tenga satisfecho el requisito de la matrfcula o de la apertura, 
según el caso. El valor de la apertura será el doble del de la matrícula. • · 

Art. 66...;..Quedan incorporados al presente Plan de Arbitrios, las disposiciones con
tenidas en el Acuerdo No. 850, de 10 de Enero de 1952, relacionadas a los impuestos de 
la Compaftía Tab1acalera de Nicaragua. 

Art. 67-Elévese al conocimiento del Supremo Gobierno para su aprobación y sur· 
tirá sus efectos legales a partir del primero de Enero próximo, debiéndose publicar en 
el~ Gaceta•. • ' · , 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento en Managua, D. N., a los nueve días del mes 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-GUSTAVO RASKOSKY, Ministro 
del Distrito Nacional.-Silvio Morales, Oficial Mayor. 

Comunfquese-Casa Presidencial.-Managua, D.N., 22 de Diciembre de 1954.
SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. Salmerón. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 304 
Tres tarde doce de Enero próximo, 1uba1taráse, 

este juzgado, ní1tlca con café, 11ta en San juan, La 
Concepción, linda: oriente,. Napoleón Ro11le• y 
Arturo Pérf'Z¡ poniente, Elena Eu1taqulo¡ norte, 
Alejandro Calero¡ 1ur, Elena Eu1taquío y Jo1efa 
Oarcra. 

Ejecución: fldelmo Calero contra Maria de la 
Trinidad Calero. . . 

Bue: Ciento cincuenta córdob11. 
Oyense po1tur11. 
juzgado Local.-Ma11tepe, dlecl1el1 de Diciem

bre de mil noveciento1 clocuentlcuatro.-Antonlo 
Quintero O., Srlo. 3 2 

No. 307 
Diez mallana, velntldo1 Enero "corriente, remata· 

rile local este Juzgado, cerramiento como 1e1enta 
manzana• cabida, ubicado paraje Peft11 Blanc11, 
litio Santa Ro11 de Tomabú, cercado alambre y 
madera, contiene montana, p11tot naturales, lindan· 

1 te: oriente, francisco Arévalo y otros¡ occidente, 
Jerónimo Leiva, Próspero Orozco; norte, franci1co 
Arévalo, M41rt(n Valdivla¡ y 1ur, montafta, Cario• 
Culillo, Salvador Rulz. -

Base: Do1 mil córdobas. · 
Ejecución: Salvador Zamora Moreno contra Mar

Un y Federico Montenegro. 
Oyen1e po1tur11. 
Juzgado de Di1trito de lo Clvil.-EsteU, veintltré1 

de Diciembre de n1il novecientos cincuenta y cua-
tro.-Calixto Outlérrez B., Srlo. 3 1 

. . 
N9 306 

Diez maftana, veintiuno Enero corriente, remata"" 
rále local este juzgado, cerramiento como tre1cien
cleot11 manzanas cabida, ubicado sitio Licoroy, cita 
juri1dicclón, cercarlo alambre y naturales, contiene 
potrero•, huertas agrlcultar, lindante: oriente, To
ribia Rizo y·Vicente Castillo; occidente, Fidel Vll
cbez¡ norte, Fernando Outiérrez y Cahxlo Payán; y 
1ur, Callxto Payán, 

Ejecución: Oumerclnda Cordero viuda Rizo con• 
tra Secundlno, Servando, Salomé Rizo ,Cordero, 
Urbana Rizo Cordero de López y Circun1cl1ión RI·' 
zo Cordero de Palaclo1. 
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B11e: Trea mil córdob11. 
Oycnae posturas 
juzgado de Distrito de lo Civil.- E1tell, veintllré1 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta / cua-
tro.-Calixto Outlérrcz B., Srio. 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 181 

Carmen Galán viuda de Pércz, aolicita Utulo IU· 
plctorlo predio urbano, sito cantón de Veracruz, es· 
ta ciudad, que linda y mide: oriente, trcintitre1 va· 
varu, Manuel Ruiz¡ poniente, cuarcntido1 varu, 
Luis Felipe Mercado, Isidoro y Sinforiano Calero, 
calle en medio¡ norte, julio Reyes, camino en me
dio cincucntiuna varaa ¡ sur, veintisiete varu, Félix 
Pedro Sánchez. 

Terreno propio. 
Valóralo: ciento cincuenta córdob11 e Intervino 

Síndico Municipal. 
Opóngan1e legalmente. • • 
juzgado Local Unico. Muatcpc, diccisci1 de No 

viembre de mil novecicnto1 cincuenta y cuatro -f. 
L. Ramfrcz.-Antonl" Quintero O., Srio. 

E1 conforme-Antonio Quintero O., Srio.-V. P. 
et: 6.75 181 3 2 

No 113 
Camilo Ovicdo, solicita Ululo 1uplctorio predio' 

rústico terreno propio, juri1dlcción San Pedro, este 
departamento, lindante: oriente, Sólcro Briccfto¡ po
niente, Benvenuto Ouevara, camino a Loma de Pie
dra1¡ norte, Luiaa Rivera, Sótero Brlcefto¡ sur, Ben
venuto Ouevara y mi1mo camino. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto. Chinandega, die· 

ciocho Noviembre mil novecientos cincuentlcuatro. 
-francisco Mcléndez O., juez Civil Distrito.-
-V. P. 6.40 113 3 2 

N9 101 
Jerónimo Ramlrez Cáliz, solicita Ululo supletorio, 

finca rústica denominada f.I Portillo de 101 Cánla· 
ros, jurisdicción Santo Tomás del Nance, ochenta 
manzanu extensión, lindante: norte, Andrés Cárdc· 
naa¡ 1ur, Carmen E1trada; oriente, florentino Mara· 
diaga; poniente, Paatora Zepeda. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, dieciseia 

Noviembre mil novecientos cincuenta Y cuatro.-
Ornar Ant. Boza, Srfo. V. P. C$ 6.10. 101 3 2 

N9112 .. 
Enlimo Soriano Rodrl¡ucz, 1ollclta titulo supleto· 

rio predio rústico, terreno propio, 1ituado jurisdic· 
ción San Pedro, cite departamento, capacidad quin· 
ce manzanas, lindante: oriente, Erne1to Corrales, 
Ramón Pérez¡ poniente, Diego Pérez; norte, Ramón 
Pérez, Santos Arce¡ sur, Ramón Pércz, Pío Antonio 
Rivera, denominase Buenavlsta, 

Opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito Chinandega, die· 

ciocho Noviembre mil novecientos cincuenta y cua
tro.- francisco Meléndez O., juez Distrito.-Omar 
Ant. Boza, Srio. -V. P. Cf: 6.50. 112 3 2 

. N9 89 
' Luis Maldonado, 101icita título supletorio do1 pre· 
dios rústicos terreno propio, aituado jurisdicción 
San Pedro, este departamento, asf: sesenta manza
nas, cercadas, lindante: oriente, Pfo Antonio Rivera; 
poniente, Bernardo Corrales y Balvino Betanco¡ 
norte, .Patrocinio Maldonado; aur, jesús Moreno, 
Ramón, Antonio Pérez, denominase: El Recuerdo. 
Diez manzanas, lindante: oriente, Patrocinio Mal
donado, Oablno Mcndoza¡ poniente, Juan Corralea; 
norte, franci1co Corralea¡ aur, caserío y C11a fscue 
la del Chapcrnal. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chluandega, quince No
viembre mil novecientoa cincuenticuatro.-franc11-
co Meléndez O, Juez Diatrito.-Omar Ant. Boza, 
Srio.-V. P. Cf: 9.31 89 3 2 

No. 114 
juan Pérez Maradlaga, 1ollclta trtulo 1upletorio 

predio rústico terreno propio slluado jurisdicción 
San Pedro, este departamento, trece y media man
zanas, contiene casa, lindante: oriente, francl1co 
Pérez, camino en medio Santana Arce¡ poniente, 
Leonardo Palma, Adrian Martfnez, camino a Cinco 
Pinos¡ nor.te, francisco Pérez Maradiaga, Diego Pé· 
rez Montoya; 1ur, Adrian Martfnez, Maclovia Cas· 
co, camino a Cinco Pinos, denominase San Juan. 

Opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chinandcga, die

ciocho Noviembre mil novecientos clncuenticuatro. 
-francisco Meléndez O., juez Dlllrlto.-Omar An· 
ton

1
io Boza, Srio.-V. P. <a: 7.20 114 3 2 

N9 124 · 
Matfas Mendoza y Rafael Antonio Mendoza, piden 

trtulo supletorio casa solar El Viejo, lindante: oricn· 
te, Juana Mendoza; poniente, Otilia Guerrero; norte, 
lsaura MeZI; sur, Gonzalo Mcndoza, solar mide 
treinta y cuatro varaa norte a 1ur, trelntre1 varas y 
media oriente a poniente, lado 1ur, trelntlcinco lado 
norte. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintitres 

Noviembre mil novecientos cincuenticuatro.-Omar 
Ant. Boza, Srio.-V. P. ' 6.50. 129 3 3 

No. 6756 
Rubén Sevilla Oonzález, jícaro, pide titulo suplc

pletorlo solar treinta y tres varas y tercia en cuadro 
aquél pueblo, limitado: norte, calle en medio, casa 
Jo1é Maria Rivera; 1ur, casa Manuel J. Oulllén; orlen 
te, auccslón juan Oregorio <.:olindrcs¡ occidente, 
cua Modesto Rulz. 

Valóralo quinientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y nue· 

ve Octubre, mil novecieRto1 cincuenta y cuatro • ..-Ju 
lio C. Madrigal.-J. L. jmfu!n C., Srlo. 

Conforme.-] L. Jarqu!n C., Srlo.-V. P. <J 3.60. 
3046 3 3 

• 
N9 6792 

Pedro Rafael Hcrnández lzagulrre, pide título 1u
pletorio propiedad rústica clncuenia manzanas, cer· 
cada alambre, madera y naturales, cultivada zacate 
guinra, guineos, casa habitación, en lugar Zapotl
llal, jurisdicción Qullalf, limitada: norte, camino 
real del Zapotlllal al Chipote¡ sur, propiedad Canu· 
to Morenoi oriente, propiedad Antonio Rulz¡ occi
dente, propiedad Canuto Moreno. 

Valórala dos mil córdob11. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, veinte Oc· 

tubre mil novecientos cincuenta y cuatro.-jullo C. 
Madrigal.-]. L. Jarqufn C., Srio. · 

Conforme.-j. L. jarqullf C., Srio.-V. P.' 3.70. 
3071 3 3 

N9 206 
Humberto Ruiz Carballo, solicita trtulo supleto

rio, finca urbana esta población, linderos, dimen
aionea: oriente, José Cruz Ruiz, trece varas; ponien
te, Marcelino Ruiz, trece var11; norte, Marccllno 
Ruiz,.cinco varae¡ aur, calle, César Poto1me, cinco 
varas. Contiene cHa pajiza. 

ValNada cien córdobas. 
Húbola de Marcellno Ruiz. 
Oposición término ley. 
juzgado .Local Civil, dos tarde, de Villa Catarina, 

Octubre 'veinticinco de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Céaar López S.-Alberto Carballo, Srlo,-
V. P.·' f>.70, 206 3 1 
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N9 132 
Teódulo Oarcl1, 101icita título 1npletorfo predio 

ubicado 1itlo San Roque, eata jurlldicción. Mide 
1proxlmadamente ciento veinticinco manzana•, y 
colinda: oriente, Escoláatlco Peralta¡ poniente, Ti
burcio, Miguel, Carmen y Eloy Pérez; 1ur, Damián 
Castillo e Hilarlo Oámez. 

Oyense opoalclonea término legal. 
Juzgado Civil del Di1trito. E1teU, velntld61 No

viembre mil noveclento1 cincuenta J · cuatro,
Narváez López.-Callxto Outiérrez 8., Srlo. 

Conforme.-Calixto Outlérrez B., Srlo.-V. P. C$ 
6.76. 132 3 1 

brlca y Comercio, de este domicilio, solicita registro 
eata ·Marca de fábrica y Comercio: 

ANCESTOR 
para proteger y distinguir: •Whisky E1coce1>. 

Oyense oposiciones dentro término legal, 
Mini1terio de Economra.-Managu1, dlecleeia de 

Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro, 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

No 227 
N9 273 1 Karl J. C. H. Hüeck, d·e Managua, Nicaragua, 10· 

franciaco Navas, solicita trtalo 1upletorlo, terre- licita regl1tro eata Marca de Comercio: . -
no catorce manzana•, Moyogalpa, linda: oriente, 
Emilio Rivera Moreno, camino en medio; poniente, 
Pastor Alvarado¡ norte, Fernando Mena¡ 1ur, David 
Outhl1, camino en medio. 

Estrmalo do1ciento1 córdobu. 
Interesado opóngase. 
Juzgado Local. Moyogalpa, velnlitré1 Noviem

bre mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Modeato 
Martrnez M.-Carmen S. Ouillén, Srlo.-V. P. 4: 
5.64. - 273 3 1 

N9 _l38 . 
Alicia Oámez de Canda e bljo1, 1ollclta Utulo 1u

pletorlo fincas urbanas Buenos Airea. Una llmtta
da: oriente, Emilio Ugarte¡ poniente, Marra Oueva
ra, Bárbara E1pino11¡ norte, calle; 1ur, Ezequiel Al
varez. 

Otra limitada: oriente, Manuel Ordóftez¡ ponlen· 
te, l11bel Ouevara¡ norte, jo1efa Canda¡ 1ur, Narcl1a 
C11tellano1. 

Opoderee legalmente. 
Secretada Juzgadq.Civil Dlatrltq. Rivu, veinti

cuatro Noviembre mil novecient~ cincuenta y cua-
tro.-Molaés S. Cole.-V. P . .¡: 6.28 138 3 1 

MARCAS DE f ABRlCA • 

para: Máquinas para coser, perforar, bordar y de 
zapaterra. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., trece 

de Diciembre de mil novecientoa cincuenta y cua
tro.-f Yenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P • .¡: 2.75. 

227 3 3 

N9 142 '-
The Shell l'etroleum Company Limlted, de Lon

dres, Inglaterra, mediante apoderados Caldera & 
Compaftfa Limitada, Agentes de Marcu de fábrica 
y Comercio, de este domicilio, 101icita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

SHELLTOX · N9 286 
John Dewar & Son• Llmited, de Perth, Etcoela, y . 

Londrea, Inglaterra, mediante apoderado• Caldera para proteger y ~i1tlngu1r: •Productos 9uCmlco1 
& Compaft(a Limitada, Agentee de Marcu de Fá- 1Jara u11r1e en agrtcultur~, Y horticultura; meectlcl· 
brica y Comercio, de eate domicilio, solicita regl1tro d11, larvlcldu, funglcldu, de1lnfectante1. Aparatos 
eata Marca de fábrica y Comercio: p~ra rociar y dl1per1ar lnaectlcld11 y producto• 11- . 

· mtlares•. 

• 

~CESro ~ DEWARºS ~ 
; RARE OLD SCOTCH WHISKY 1 

IPlCIALLT SIUC ID • 111.l•Oll H '\ 

JoHN DEWAR & SoNs l? 
PUTN • ICOYl.4N8 

/ 
/ 

Oyense oposlclonea dentro término legal. 
Minllterlo de Economla.-Managua, velntlaels de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
-Evenor Arévalo, Oficial ,Mayor.-V. P. ($7.10. 

1•2 3 3 

N9 179 
Parmaceutlcl llalla S. A., de Turatl, Italia, median· 

te apoderado Caldera & Compailla Limitada, Agen
tea de Marc11 de f'brlca y Comercio, de e1te do· 
micillo, 101icitan registros e.tas Marcu de fábrica 
y Comercio: · 

ttlPERMICINA", -- ''NICIZINA" . , 
"CATACETINA", -- "TRIMICINA". 

"TOCHERGAMINA", ~- "VINILO NE", 
para proteger y distinguir: 1Whl1ky f!lcocea•. "FARMICETINA" 
O~ense ~po1lclones dentro término legal.. · para proteger y di1tlngulr: e Productos químicos, 
M1ni1ter10 de Econom(a.-Managua, dlecllela de medlclnalet, farmacéuticos, higiénicos, de1infectan· 

Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro •. tea y veterinario ... 
-Evenor Arévalo Oficial Mayor. 3 2 1 

' Oyenae opoalclonea dentro término leg1I. 
N9 287 Mlni1terio de Econom(a.-M1nagua, veintinueve 

John Dewar & Son• Llmlted, de Perth, E1cocla, y de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cua
Londret, Inglaterra, mediante apoderado•. Caldera tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. ($ 6.85. 
& Compaftra Limitada, Agentes de Marc11 de fá- · 179 3 3 
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No. 283 
A. E, Valle, comerciante, cate domicilio, como 

ircstor oficio10 1ociedad R. S. Hud1on Limited, de 
Londrce, Inglaterra, 101icita regi1tro eata Marca de 
f'brlca y Comercio: 

,¡ 

para: Jabone., detergentea y preparaclonea pÍra la 
limpieza, de toda clase. 

Oyenac opo1iclonea término legal. 
Ministerio de Econom(a.-Maaa¡ua, D. N., vein

tiuno de Diciembre de mil novecientos clncuent1 y 
~uatro,...;.Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

32 

N9 228 
Wynllt Pharmazeutl1che Produkte A. O., de Zu

rlch, Suiza, mediante apoderado Carlos· Callcj11 
Moreira, de cite domicilio, solicita regl1tro e1ta 
Marca de f'brlca y Comercio: · 

.EUFREN FUERTE 
para: Preparaclonc1 medlcinalea y farmacéuticas 
en general y en eapecial: un estimulante en polvo 
y granulado del 1istema nervi0to central y de la in
teligencia. Retrazo mental. Agotamiento nervlo-
10 por esfuerzos intelectuale1. 

Oyenac opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managu,, D.N., diez 

de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. C$ 7.30. 

228 3 3 

N9 244 
Con1tanHno Wagüi, de Manigua, República de 

Nlcaragu1, 101lcita regiatro del nombre comercial: 

LA FLORIDA 
para: Importación de mercaderr11 en general; ven· 
tu al por mayor y al detalle de géneros de acda, 
lana y algodón y de cualquier clase¡ colch11¡ fraza· 
du¡ medi11¡ calcetines; ropa Interior para seiloraa, 
caballeros y nii\01¡ c1ml111¡ toal111¡ pailuelo1¡ crls
talerfa; perfumeda y artlculo1 de tocador¡ enloza
do•: arUculo1 de aluminio¡ ropa hecha¡ artkulo1 pa
ra regalo•: artkulo1 de fant11(a 1 etc. 

Oyen1e opo1iclone1 término le¡al, 

Ministerio de Economra.-Managua, D. N., trece 
de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y cuatro. 
-Eveuor Arévalo,-Oficlal Mayor.-V. P. IS 6.75. 

244 3 3 

PATENTE DE INVENCION 
N9 123 

Em1t johan jen1·Henrikacn, de Copen bague, Di
namarca, mediante apoderado joaqufn Vijil Tardón, 
Abogado, de este domicilio, 1ollclta concesión de 
una Patente de Invención consistente en: e Un Pro· 
cedimiento para Cerrar Dcpó1ito1 de Tinta en ln1-
trumento1 para Escribir Llamados BoUgrafos•. 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Mini1terlo de Economra.-Managua, D. N., vein

titrés de Noviembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. V. P. 
C$ 6.60. ' 123 3 3 

AVISO 
El último númeto de cla Oaceta• fué 292, fecha 

24 de Diciembre de 1954. El primer No. l ce la del 
3 de Enero de 1955. 

LA DIRECCION 

LA GACETA 
DIAIUO OPICIAL DEL OOBIERNO DI! NICARAGUA 

Se publica todo1 101 dla .. excepto 101 feativo1 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado NJimero 86. 

' . l 
Valor de la Su1cripclón 

Para la ·República: 
Número del d(a $ 0.20 Por trime1tré. • • 15.00 
Número retr11ado e 0.30 Por 1eme1tre. • e 25.00 
Por me1- • • • • • • e 5.00 Ppr ailo ·• • • , e 46.00 

Para el Exterior: 
Por 1emeatrc US• 6.00: 
Por ailo • • , e 11.00 

Por la publicación de cii1é1, trca córdoba•, por ca
da pulgada cuadrada de una huta tre1 inserclonc1. 

Por la publicación de avl101, edlctó1, cartcle1 
y demb documentoi que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1can1 lfil centavo• de córdoba por cada 
una de 111. prlmeraa cincuenta palabras y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedente1; 
1lcmpre que la publicación se haga una vez o por 
la pnmcra vez. Por 111 publicacionc1 1igulente1 
IC cobrará la mitad del valor de la primerL 

Por una pá¡lna, 1e1enta córdobu, la primera vez 
111 1lguiente1 por cada vez, la mitad de cae valor. 

Los pago• anteriore1 serán hechos por medlq de 
boleta única de entero. Eata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en 11 Dirección de •La Ga• 
ccta·~ y en 111 demát'parte1 de la República en 111 
Administraciones de Rentaa o Agencias fi1calc1, 11 
1i ae tr1tara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabras, y en las Admini1tracione1 
de Rentas en 101 demás c1101. 

Adquirida por el lntcreaado la. boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, cdicto1 o 
cartelea 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oaceta• para ~u debida publicación 
alempre que la boleta eatl! de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c11011 el interesado pre1cntará o remitirá a 
la Dirección de cLa Gaceta• la publicación que de· 
1ca hacer acompailada de la b(>leta re1pcctlva. 
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